
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: REGULACIÓN DE VISITAS 

DEMANDANTE: KAREN LIZETH VEGA 

DEMANDADO: JAIRO ALFONSO PERILLA 

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2020-00020-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, cuatro (4) de octubre  de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, informándose que venció en silencio el término 

concedido al demandado para alegar la causal de nulidad, luego de que esta fuera debidamente 

notificada. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 
 



REFERENCIA: REGULACIÓN DE VISITAS

DEMANDANTE.: DEFENSORIA DE FAMILIA DE GARAGOA
DEMANDADO: JAIRO ALONSO PERILLA ACOSTA
RADTCACTÓN: r 5299-3r -84-OOr -2020-OOO2o-OO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, seis {ó) de oclubre de dos mil veintiuno (2021)

Poro odelontor los octiv¡dodes previstos en los ortículo 372y 373 del C.G.P. se fijo
el dío tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno 12021) o los dos de lo torde (2:00
p.m.), por lo plotoformo LifeSize. Por Secretorio envíense los enloces
conesponidentes.

Decrelo de pruebos:

De lo porte demondonte:

o. Documenloles oportodos con lo demondo

b. TesfimoNio|es de NUBIA ELISA RODRIGUEZ FRANCO Y KAREN LIZETH VEGA
RODRIGUEZ.

De lo porte demondodo: No se tuvo en cuento lo contestoción

De of icio:

o. Dentro de lo oudiencio se reolizoró entrevisto o lo niño Z.A.P.V., teniéndose
que gorontizor por porte de lo progenitoro lo presencio de lo mismo en lo
solo de oudiencios del polocio de Justicio de Gorogoo, en donde estorón
presentes lo Defensoro de Fomilio del Centro Zonol Gorogoo y un equipo
interdisciplinorio. esto es, trobojodoro sociol y psicólogo. Por SecretorÍo
oficiese.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

a
o ALU AGU OD A7

I'g:
Teniendo en cuento que el señor JAIRO ALONSO PERILLA ACOSTA fue notificodo de
lo providencio medionie el cuol se le puso en conocimiento lo configuroción de lo
cousol de nulidod contenido en el numerol octovo del ortículo 133 del C.G.P., y no
lo olegó dentro de los tres díos siguientes, lo mismo ho quedodo soneodo.

/l

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N.º 81 del siete (07) de octubre de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 


